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Resumen  

Introducción: La violencia obstétrica son los actos u omisiones por parte del personal 

de salud durante el proceso de parto que comprometen la integridad y dignidad de las gestantes, 

que tiene como resultado la vulneración de los derechos sexuales y reproductivos durante la 

atención al trabajo de parto, parto y puerperio. Considerando la importancia que tiene la 

práctica del parto humanizado en las instituciones de salud. Por lo consiguiente lo que se busca 

es identificar si las prácticas que se realizan durante la atención, afectada a las mujeres con 

respecto apreciación de la calidad del servicio y la vulnerabilidad de sus derechos.  

Objetivo: del estudio fue describir la percepción de las multíparas sobre las prácticas 

de violencia obstétrica psicológica recibidas durante la atención del parto en una ESE publica 

de Valledupar durante el año 2022. Metodología: investigación con enfoque cuantitativo de 

tipo descriptivo con corte transversal, con diseño no experimental, fue realizada con una 

muestra de 135 multíparas, con las cuales se les aplico una encuesta que consta de cuatro 

secciones con 34 preguntas que determinan las características sociodemográficas e indagan 

sobre la experiencia durante el trabajo de parto, parto y puerperio. Con el fin de abarcar por 

completo la atención recibida por parte del personal de la salud, desde el ingreso de la gestante 

a la institución hasta su egreso. 

Resultados: se evidenció que la mayoría de multíparas tienen nacionalidad venezolana, 

lo que podría ser un factor que altere la percepción en cuanto la atención del parto entre los 

países, al igual que el desconocimiento en el derecho de parto humanizado, normalizando las 

conductas o acciones por parte del personal que agreden dichos derechos. 

Sin embargo, existe un porcentaje de la muestra estudiada, quienes percibieron un trato 

hostil por parte del personal, lo que nos indica que hay fallas durante la a atención al parto, ya 

que la atención debería ser de calidad en todas las mujeres gestantes que ingresen a la 

institución de salud.  Conclusión:  con lo referido y analizado en las encuestas realizadas, que 

dentro de la institución no se perciben actos violentos por parte de las maternas, y que la 

atención brindada por parte del personal asistencial es basada en el cuidado humanizado 

 

Palabras claves: violencia obstétrica, percepción, multíparas, parto. 
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Abstract 

Introduction: Obstetric violence are acts or omissions by health personnel during the 

delivery process that compromise the integrity and dignity of pregnant women, resulting in the 

violation of sexual and reproductive rights during labor, delivery and puerperium care. 

Considering the importance of the practice of humanized childbirth in health institutions. 

Therefore, the aim is to identify whether the practices carried out during care affect women's 

perception of the quality of the service and the vulnerability of their rights.  

Objective: the objective of the study was to describe the perception of multiparous 

women on the practices of psychological obstetric violence received during childbirth care in 

a public ESE in Valledupar during the year 2022. Methodology: research with a quantitative 

approach of descriptive type with transversal cut, with non-experimental design, was carried 

out with a sample of 100 multiparous women, to whom a survey was applied consisting of four 

sections with 24 questions that determine the sociodemographic characteristics and inquire 

about the experience during labor, childbirth and puerperium. In order to completely cover the 

care received by the health personnel, from the time the pregnant woman entered the institution 

until her discharge. 

Results: it was found that most multiparous women are of Venezuelan nationality, 

which could be a factor that alters the perception of childbirth care between countries, as well 

as the lack of knowledge of the right to humanized childbirth, normalizing behaviors or actions 

on the part of the personnel that violate these rights. 

However, there is a percentage of the sample studied who perceived a hostile treatment 

by the staff, which indicates that there are failures during childbirth care, since the care should 

be of quality in all pregnant women who enter the health institution.  Conclusion: their 

perception of psychological obstetric violence is biased due to the lack of information regarding 

their rights during labor, delivery and puerperium. As well as the lack of communication on 

the part of health personnel during care 

 

Key words: obstetric violence, perception, multiparous women. 
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Introducción 

Esta investigación está referida a la violencia en el ámbito obstétrico, entendida como 

aquellos actos u omisiones, ejercidas por el personal asistencial durante la labor de parto, los 

cuales comprometen la integridad y dignidad de las gestantes en un momento trascendental de 

sus vidas, el cual es caracterizado por un trato denigrante hacia las usuarias violentando sus 

derechos como persona.  

Por cual, surgió la necesidad de describir la percepción de las multíparas ante esta 

violencia generada durante el parto, ya que esta problemática es poco visible ante la sociedad 

actual tal como lo asegura Jojoa et.al (2019) en su investigación donde se evidencia que la 

violencia obstétrica en especial la de tipo psicológico es la más frecuente entre las pacientes, 

manifestándose en la omisión de la información, imposibilidad de autonomía en la toma de 

decisiones y el impedimento de expresarse libremente, pese al desconocimiento de sus 

derechos durante el parto, por lo cual existe la dificulta para que las mujeres denuncien, 

normalizando asi la problemática e invisibilizándola. 

Reconociendo ya la problemática existente, el objetivo de la presente investigación se 

encamino a Describir la percepción de las multíparas sobre las prácticas de violencia obstétrica 

psicológica recibidas durante la atención del parto en una ESE publica de Valledupar durante 

el año 2022, es relevante visibilizar el fenómeno de violencia obstétrica a nivel local, para asi 

identificar las afecciones psicológicas que genera un trato negligente en las multíparas y 

proponer medidas de acción que contribuyan a mejorar la calidad de la atención en el ámbito 

institucional y comunitario.  

De acuerdo con lo anterior, en diversos estudios se determina que existen conductas 

que contribuyen a dicha violencia en las gestantes, de la misma forma, se reconocieron 

comportamientos que deben ser conservados o reforzados por parte del personal de salud, asi 

como, algunas afecciones que presentan las mujeres a raíz de las vivencias durante el proceso 

de parto. 

Siendo así, los datos obtenidos se pueden contar como información científica y 

académica que facilite la toma de decisiones por parte del personal que aborda este tipo de 

problemáticas (secretaria de salud municipal y directivos institucionales) que permitan 

intervenir en la reducción de los daños emocionales que produce el atropello personal y 

psicológico durante el parto. Además, permitirán incentivar a que se adelanten futuras 

investigaciones dentro de la línea de la salud mental y materno infantil principalmente para 
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profundizar más en el tema, que generen nuevos conocimientos que aporte a la facultad de 

salud y al programa de enfermería, como por ejemplo en evaluar otras funciones emocionales, 

cognitivas y conductuales que se pueden ver afectadas. 

Para lo cual se planteó un estudio de enfoque cuantitativo, tipo descriptivo; para la 

obtención de información se utilizó el instrumento aplicándose en una muestra de la población 

materna del año 2022, así mismo el diseño del instrumento indaga sobre las características 

sociodemográficas de las mujeres, el rol materno y las experiencias presentadas durante la labor 

de parto.  

Finalmente, este documento se encuentra organizado por cuatro capítulos. Inicialmente 

tenemos el capítulo I que consta de el planteamiento del problema, justificación, propósito, 

línea de investigación y objetivos; seguidos del capítulo II que plantea el marco referencial 

compuesto por antecedentes, marco conceptual, marco teórico, marco legal, así mismo 

encontramos el capítulo III compuesto por la metodología hasta los aspectos éticos y, por 

último, se ubican los resultados del estudio conclusiones, recomendaciones referencia 

bibliográficas y anexos. 
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Conclusión 

 

Dentro de la caracterización sociodemográfica se encontró que en su mayoría las 

multíparas tiene un rango de edad 18-29 años de edad. Se identifico a su vez que la nacionalidad 

predominante es de mujeres venezolanas con un porcentaje de 72%, por lo cual se puede inferir 

en una percepción diferente en cuanto a la atención de parto de cada país.  

Así mismo, el 89% de las encuestadas refirió ser atendida inmediatamente a su llegada, 

el 97% fue tratada con amabilidad y respeto, del mismo modo el 99% de las encuestadas 

refirieron no haber sido víctimas de comportamientos hirientes debido a sus comportamientos, 

al  84% de estas no se les fue indiferente  en la atención brindada por el personal de salud, en 

cuanto a la comunicación sobre la situación y evolución, al 93% de estas se les mantuvo 

informadas sobre los aspectos relacionados con su cuidado. Analizando la variable sujeta a las 

acciones, al 93% le solicitaron permiso y cuidaron de su privacidad al momento de la 

realización de tactos vaginales, lo cual concuerda con otros procedimientos como la ejerción 

de presión con los brazos en el abdomen, o la episiotomía, que en un 97% y un 78% 

respectivamente refirieron no haber necesitado de estos. 

Con respecto a lo planteado en el tercer objetivo se encontró que el 91% refiere no tener 

malos recuerdos del proceso de parto, además el 99% no se sintió maltratada por el personal 

de salud ni le hicieron sentir culpable por complicaciones dadas, del mismo modo el 100% de 

estas no cree necesario recibir ayuda psicológica para superar los malos recuerdos del proceso 

de parto. 

De este modo, se llega a la conclusión que, con lo referido y analizado en las encuestas 

realizadas, que dentro de la institución no se perciben actos violentos por parte de las maternas, 

y que la atención brindada por parte del personal asistencial es basada en el cuidado 

humanizado 

 

Como investigadores creemos que aunque en su mayoría las mujeres gestantes 

respondieron de manera positiva ante nuestra presencia mostrándose colaboradoras al ser 

partícipes de la investigación, no hay que ignorar que cierta parte de la población fue testigo 

de actos cuestionables en cuanto a la falta de comunicación del personal de salud, y que 

percepción de las multíparas ante la violencia obstétrica psicológica se encuentra sesgada 

debido a la falta de información en las maternas en cuanto a sus derechos durante el trabajo de 

parto, parto y puerperio. Al igual que la falta de comunicación por parte de personal de salud 

durante la atención. por lo cual es indispensable mejorar las practicas ya que todas las mujeres 
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gestantes sin excepción deberían tener el privilegio de una experiencia agradable durante el 

trabajo de parto, parto y puerperio.  

Cabe mencionar que, durante la realización de la presente investigación existieron 

varios factores que fueron limitantes para los investigadores, para iniciar la poca experiencia 

de las autoras realizando investigaciones lo que se ve al momento de hacer una retrospección 

en el tipo de estudio elegido ya que, al finalizar la investigación consideran que pudo ser 

abarcado con un enfoque mixto en donde se planteara tanto de manera cuantitativa como 

cualitativa para asi completar los sesgos que quedaron sin estudiarse; además al momento de 

obtener la información bibliográfica la información sobre violencia obstétrica era escasa o en 

su defecto superaban los cinco años de actualización. 

Otra limitación percibida fue el tiempo que tardó la institución donde se realizó el 

estudio en dar respuesta ya que fueron alrededor de dos meses los que tardaron en dar el aval; 

al momento de la aplicación se considera como limitante el poco flujo de pacientes atendidos 

durante este tiempo, debido a que en ocasiones solo se encuestaban una o máximo cinco 

pacientes lo cual retrasó el desarrollo de la investigación.  
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Recomendaciones 

 En proporción con los resultados se plantean las siguientes recomendaciones a:  

 

Se propone a la institución de salud fomentar el trato humanizado durante el parto por 

parte de los profesionales de la salud, cumpliendo asi con los derechos sexuales y reproductivos 

de la mujer con el fin para afianzar la comunicación, el apoyo y la dignificación de las mujeres 

gestantes. Para que estas puedan vivir la experiencia de un parto humanizado a través de la 

atención de cuidados basados en la teoría de jean Watson que tiene en cuenta del cuidado 

integral. 

Asi mismo, Plantear y organizar talleres educativos en los cuales se capacite al personal 

de salud con el fin de crear conciencia y sensibilización sobre la atención del parto humanizado 

siguiendo las recomendaciones de la OMS, para no infringir los derechos de la mujer, 

contribuyendo así a prestar un servicio de calidad. Así como afianzar la relación entre el 

personal de salud y las maternas con el fin de fomentar el trato humanizado, la empatía durante 

el proceso de parto, parto y puerperio, al igual que fortalecer la comunicación. 

Brindar información a las usuarias sobre sus derechos durante el trabajo de parto, parto 

y puerperio; con la finalidad de que estas sepan como ejercerlos y puedan identificar si sus 

estos han sido vulnerados, ya que a lo largo del tiempo la violencia obstétrica ha sido 

normalizada por parte de las mujeres debido a la poca información que se brinda con respecto 

a estos. 

Se recomienda que la institución realice un análisis para medir la satisfacción de las 

maternas en cuanto a la atención brindada por parte del personal de salud, con el fin de detectar 

cualquier acción que haya infringido los derechos de las mujeres durante la atención al parto e 

incurra en violencia obstétrica.  

En cuando al Ministerio de Salud se le recomienda dar visibilizacion a la problemática 

de violencia obstétrica en las instituciones de salud de todo el país e implementar campañas 

educativas por los medios de comunicación, a todas las mujeres con la finalidad de frenar la 

violencia obstétrica en las instituciones de salud. Al igual que divulgar entre visibilizarían los 

profesionales de salud y las mujeres en edad reproductiva, gestantes y aquellas que hayan sido 

víctimas, la normativa que sanciona la violencia obstétrica en colombia (Ley 2244 del 11 de 

julio de 2022 - Ley de Parto Digno, Respetado y Humanizado). Para asi denunciar cualquier 

tipo de violencia obstétrica que se presente. 
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Programa de Enfermería  

Diseñar e implementar estrategias educativas que desde inicios de la carrera promuevan 

el trato humanizado en los futuros profesionales de enfermería siguiendo las recomendaciones 

de la OMS para el parto humanizado, como lo es la atención centrada en la mujer lo que implica 

enfocarse en las necesidades y preferencias de esta durante todo el proceso de atención 

obstétrica; también pueden ser capacitados para proporcionar atención personalizada y 

respetuosa, que tenga en cuenta las necesidades y preferencias de cada mujer. Y que pueda ser 

aplicado a las prácticas formativas en pro de mantener la relación enfermera - paciente basadas 

en el cuidado humanizado y holístico desde el rol de estudiantes bajo la respectiva normativa. 
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Costo y Presupuesto 

PRODUCTO CANTDAD 
VALOR 

UNIDAD 
TOTAL 

RESMA 1U 9.500 9.500 

LAPICEROS 4 U 1.000 4.000 

PASAJES 28 U 2.000 56.000 

COPIAS 

CONSENTIMIENTO 

Y ASENTIMIENTO 

100 U 300 30.000 

COPIAS 

CARACTERIZACION 

– ENCUESTA 

100U 100| 10.000 

EMPASTE 1U 55.000 55.000 

CARPETAS 2U 1.200 2.400 

    

TOTAL   166,900 
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Anexo 1. Operacionalización de Variables 

OBJETIVO GENERAL: Describir la percepción de las multíparas sobre las prácticas de violencia obstétrica psicológica recibidas 

durante la atención del parto en una ESE publica de Valledupar durante el año 2022 

OBJETIVOS 

ESPECIFICOS 
VARIABLE DEFINICION INDICADOR MEDICION 

DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 

Realizar caracterización 

sociodemográfica de las 

multíparas que se 

encuentran en posparto 

inmediato del hospital 

rosario Pumarejo de 

López. 

 

Caracterizar socio 

Demográficamente 

 

Se distinguen a la 

población de mujeres 

gestantes que llegan al 

Hospital Rosario 

Pumarejo de López. 

Con la población de 

mujeres multíparas se 

procederá a identificar 

aspectos que permitan 

identificarlas a unas y 

otras.  

-Edad. 

 

 

 

-Nacionalidad 

 

 

 

 

-Educación. 

 

 

 

 

-Estado civil. 

 

-Años. 

 

 

 

-país  

 

 

 

-Nivel 

educativo. 

 

 

 

 

-Soltera. 

-Casada. 

(12-17) (18-23) 

(24-29) (30-35) 

(36-41) (42-47) 

 

-Colombia 

-Venezuela  

-otro 

 

-Analfabeta. 

-primaria. 

-bachiller. 

-Técnico. 

-Universitario. 

 

 

 


